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I f  a  Sociedad Protectora de los animales y las plan
tas no olvida, ni mucho menos escluye de sus aten
ciones y cuidados, á los individuos de su estirpe, pues 
seria antilógica, por no decir imposible,, semejante 
indiferencia, cuando por ei contrario sus deseos se 
dirigen esclusivamente y por instinto de conservación 
á mejorar las condiciones de la vida de aquellos seres 
que han de refluir después al obtenerlas, en beneficio 
de la especie humana.

Precisamente la idea principal que dio origen á la 
creación de aquellas Sociedades fue suavizar las cos
tumbres arraigadas en los pueblos de maltratar á los 
animales mas útiles al hombre; no solo por los perjui
cios que al mismo se originaban debilitando las espe
cies, sino para evitar el deplorable efecto que un há
bito continuo, impune é injustificado, produce en la 
conciencia pública, lastimando la moral y los senti
mientos mas nobles del corazón.

Cuando en los primeros periodos de la historia el 
hombre primitivo para satisfacer su venganza se ce
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baba cruelmente en su enemigo vencido é inerme, 
no solo le martirizaba con suplicios acerbos_ sino que, 
prolongando su agonía con actos de salvagismo, aca
baba por devorar sus magullados restos enmedio de 
un festín ó de una orgía.

No solos los pueblos salvages y bárbaros ofrecen 
ejemplo de esta verdad: aquellos donde la luz de la 
civilización penetró después débilmente empezaron, 
por egoísmo, á preservar á sus prisioneros de la 
muerte horrible á que estaban destinados, conmu
tándola con una dura esclavitud que alargaba sus 
padecimientos. En las naciones mismas que alcanza
ron un alto grado de cultura hay periodos de canni- 
balismo, que tal puede llamarse á esas hecatombes 
humanas, llevadas á cabo en aras de pasiones políti
cas ó religiosas, en defensa de un ídolo ó un tirano 
aborrecible: episodios sangrientos que parece imposi
ble tuvieran lugar en la edad media: que se repitie
ron en los siglos XVI y XVII y hasta Analizar el XVIII, 
apesar de los grandes descubrimientos y adelantos 
realizados en esta época.

Si el amor de sí propio, ó mas bien el egoísmo hu
mano, modificó la bárbara costumbre de sacrificar á 
los vencidos, Grecia los convierte en Ilotas, Cartago 
y Roma en esclavos para utilizarlos en las grandes 
obras de comunicación, en el laboreo de las minas y 
en el servicio doméstico: no hace muchos años que 
los siervos fueron emancipados en el imperio mos
covita.

España, apesar de sus sábias leyes de Indias y de 
la incansable protección de Fray Bartolomé de las 
Casas, á los indígenas, no consiguió evitar la des
trucción completa de la raza india en muchas colo
nias y la sustitución en otras por familias desvalidas 
á quienes aquellos grandes filántropos ó caritativos 
personages no titubeaban un instante en reemplazar 
por los negros de África. ¡Qué notables contrastes 
presenta el corazón humano, y cuán inesplicables son 
el cúmulo de sus contradicciones! Todavía no está 
lejano el tiempo en que una gran reina y virtuosa 
muger creara un horrible tribunal que, con el nom-



bre de Santo, entregaba á la hoguera y á los marti
rios mas horrendos á los acusados de incredulidad, 
á los que leían libros que los familiares de la_ Inquisi
ción se abrogaban el derecho de prohibir, 6 á los que 
cometían el horrible delito de poseer un retrato de 
Zuinglio, de Melacton ó Lutero.....

Por fortuna para la humanidad nuestra época, 
protesta indignada contra las crueldades de los par
tidos, contra las guerras y las conquistas, contra os 
crímenes de los bandidos y secuestradores, y se le
vanta de la conciencia humana un grito que va ge
neralizándose mas cada dia, pidiendo la abolición de 
la pena de muerte.

Otro sentimiento recóndito á las miradas de la ge
neralidad de los hombres de que nosotros-mismos no 
nos damos cuenta, nacido en el seno de la ciencia o 
deducido de sus hechos al estudiar la evolución suce
siva de los seres animados, viene á fijar nuestra aten
ción sobre estos y á patentizar la correlación entre 
los organismos; lo cual nos dá una idea de ahnicta 
entre todas las especies. El hombre esperimenta en 
muchos casos remordimientos ó sensaciones vibráti
les allá en los centros secundarios de su sistema ner
vioso al cometer ó presenciar ciertos actos en la vida 
práctica de la sociedad ó de la familia: impresiones 
que son generales y dolorosas al principio y que el 
uso va haciendo menores cada dia ó las borra com
pletamente. Los cazadores de antílopes ó de ciervos 
que por la primera vez hieren ó rematan a aquellos 
pacíficos habitantes de los bosques, al observar las 
espresivas lágrimas que derraman en su agonía, se 
conmueven hondamente y por muchos días conser
van un recuerdo ingrato de aquel triste momento. 
Muchas personas han sentido estremecimientos seme
jantes en casos parecidos: los perros, próximos a 
exhalar el último aliento, miran á sus dueños con 
tal espresion de dolor como si la idea de una sepa
ración ó despedida eterna los aquejara, y conmoviese 
sus fibras sensibles casi apagadas por la muerte: la 
muger y el niño lloran la muerte de su perro: el ara.be 
la de su yegua ó caballo, único amigo verdadero. Ob-
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servad la mirada del cordero dispuesto al sacrificio, 
y en ella vereis retratada la angustia y una especie 
de reproche á sus verdugos, víctima sacrificada á la 
imperiosa necesidad de la conservación de la exis
tencia de su implacable dueño.

El hombre embota desde edad temprana las cuer
das sensibles de su sistema nervioso: asiste con fre
cuencia á aquellas escenas conmovedoras y aún bus
ca impresiones feroces en los reñideros de gallos, en 
las coñudas de toros ó en el circo donde combaten los 
boxeadores: el hábito vá después desvaneciendo esas 
vibraciones de la sensibilidad y el cerebro apenas se 
dá cuenta de ellas, porque la necesidad de la alimen
tación unas veces y la de entretener el tiempo otras, 
nos impele fatalmente á repetir estos actos.

La evolución orgánica del hombre modifica con 
lentitud sus costumbres, sus ideas, sus aptitudes y 
trasmite por herencia, por adaptación y por el ejemplo 
aquellas que la inteligencia, la razón y el sentimiento 
han grabado mas profundamente en su naturaleza, y 
ese transformismo inevitable nos lleva de progreso 
en progreso al perfeccionamiento de nuestra especie.

Bien podría asegurarse que los individuos que se 
asocian para proteger la vida de los animales infe
riores mas útiles al hombre cumplen una noble mi
sión, altamente provechosa para nosotros mismos, 
porque, además del generoso propósito de hacer bien 
á los débiles y desvalidos, mejora sus condiciones ha
ciéndolos mas aptos para la industria, para la como
didad y la alimentación de los pueblos.

La Sociedad protectora, que se conmueve ante los 
injustificados y brutales tratamientos que sufren los 
animales domésticos, pacientes é inofensivos auxi
liares del hombre, no puede olvidar que son de la 
misma materia y pertenecen al mismo reino por mas 
que en la escala zoológica ocupemos un puesto pree
minente, del que no debemos abusar si son una ver
dad los sentimientos nobles y generosos, inherentes á 
nuestra razón y á nuestra inteligencia.

El niño que se educa hoy en ese sentimiento de 
amor, de admiración y de respeto hacia las obras de
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Dios y hacia los seres orgánicos que en variadas 
formas viven, se agitan y mantienen el equilibrio de 
la naturaleza, ese niño, hombre mañana, será mas 
humano y justo que las generaciones pasadas que 
esclavizaban á sus hermanos y no tenían para los 
animales útiles otra recompensa que la indiferencia 
ó los malos tratamientos.

A n t o n i o  J a c h a d o  y  '| J u ñ e z .





^ te n d ie n d o  la Sociedad Protectora Sevillana á la 
necesidad de llevar al terreno de la práctica las doc
trinas que viene defendiendo y propaga con ardor in
fatigable, no podía desconocer que nada había de 
coadyuvar á sus-fines tanto como un código protector 
cuyas reglas, dadas al público, indicaran el criterio 
de la Sociedad sobre el empleo que el hombre debe 
hacer de su derecho al uso de los animales y las plan- 
tas, y dando á todos la norma de una conducta mo
ral y digna, impusiera un correctivo á los que, des
conociendo la justicia de nuestra causa, proceden in
consideradamente contra aquellos, en desdoro al mis
mo tiempo de la cultura é ilustración generales.

En virtud de esto, en la sesión general celebrada 
por esta Sociedad el dia 20 de Julio de 1879 se aprobo 
por unanimidad un Proyecto de Adición á las Orde
nanzas Municipales presentado por la Mesa, acordán
dose proponerlo á la autorización del Excmo. Ayun
tamiento á la mayor brevedad posible.

En su consecuencia, una Comisión de la Directiva 
tuvo la honra de entregarlo á aquel acompañado de 
la siguiente exposición:

«Excmo. Sr. Alcalde Presidente de esta Ciudad:

«Los impulsos de la propia conciencia y el conven
cimiento de la rectitud y nobleza de la vuestra nos
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llevan á V. E. en este día cual movidos por mágico 
resorte que brinda á todos una ocasión preciosa en 
ciue hacer gala de su ilustración, de los'sentimientos 
generosos de su alma, del derecho con que se llama 
hombre.

«Excusado sería é impertinente á más, conociendo 
las altas dotes que á V. E. adornan, hacerle presente 
hasta qué punto el Ser racional, abandonado á sus 
instintos, pudiera asemejarse á las fieras mas dañi
nas y ejecutar los actos mas repugnantes, si no sin
tiera á cada paso el suave freno de la moral mas rí
gida, sirviéndole de guia en el camino de la cultura.

«Suele el hombre olvidar, á veces, que el Omnipo
tente, en su infinita sabiduría, le hizo Rey de la Na
turaleza, pero no su tirano: le concedió derechos, 
pero le impuso deberes: destinó aquella á su servicio, 
pero le hizo su 'protector. Sólo á tal condición pudo 
otorgarle dones tan preciados; y al preveer que se
ría injusto alguna vez, creó para su falta, en ella 
misma, el germen del castigo que había luego de de
sarrollarse por sí solo, cayendo sobre la humanidad 
como implacable azote.

«La destrucción inconsiderada de las Plantas siem
pre trajo horrible séquito de enfermedades, porque 
aquellas purifican la atmósfera que respiramos, y nos 
proporcionan de un modo regular y constante el agua 
con que apagamos la sed y mil otras sustancias con 
que restituimos las perdidas fuerzas de nuestro orga
nismo.

«La impiedad para con los animales—acompañada 
casi siempre de sacrilegas blasfemias que es preciso, 
á toda costa, evitar— y la persecución cruel que se da 
aun á los mas útiles y necesarios de aquellos, suele 
ser engendradora en muchas ocasiones de grandes 
males, tanto morales como físicos.

«Con el trato- cruel, el hombre se embrutece. Con 
la persecución da pábulo al desarrollo de aterrado
ras plagas de insectos, que abrasan nuestra agricul
tura, y nos arrebatan el manantial de donde bro
tan numerosas industrias, que son la base del bien
estar.



«Y ós que los animales y las plantas útiles contri
buyen a formar la higiene de los pueblos, y les pro
porcionan comodidades, alegría, salud, riquezas.

«¡Declararles guerra es firmar, por tanto, nuestra 
propia sentencia de muerte!

' «Hay más, Exorno. Sr.: de la crueldad con os ani
males á la crueldad con los hombres no media sino 
un pequeño paso; porque no existe gran diferencia de 
uno á otro ser para el que siente ya su corazón em
pedernido: ¡que cuando la sensibilidad ha muerto en
el alma, para nada existe!

«Inspirados en esta creencia mucho hace que to
das las naciones acuden á impedir por medio de en
señanzas y correctivos la propagación de ese mal 
moral, llevando á la educación, con persistente cui
dado, las doctrinas protectoras, y castigando por me
dio de leyes severas todo acto público que manifies
tamente pueda calificarse de inconveniente o bruta .

«La Ley de Grammont en Francia, el bando del 
• Síndico de Turin, el Reglamento de policía de la Mu

nicipalidad de Nyon, basado en el art. 139 del Codi o 
Penal del Cantón de Vaud, las leyes represivas del 
Conseio del Cantón de Soleura, el Codigo de la Camai a 
Municipal de Lisboa, el Código Penal Sardo, promul
gado en las provincias del Remo de Italia y, después 
de otras muchas leyes y circulares de los gobiernos 
de Alemania é Inglaterra, las Ordenanzas municipa
les de Cádiz y Bilbao, nos dan elocuentísima pimeba 
de cuanto tenemos la honra de exponer a á . L., j nos 
animan á confiar en el buen éxito de la empresa en
que nos empeñamos. _ , f  ,

«Sevilla que esparce su fama por el mundo, y íue 
ilustre cuna donde se mecieron tantos y tantos varo
nes eminentes, no debe ir en zaga a los dejas  pue
blos cultos del Orbe; y es indispensable que haga - 
gar á ellos la voz potente de su ilustración, poniendo 
su honor tan alto cual corresponde a quien aspira a 
marchar al lado de los que conducen el lábaro de la
civilización y del progreso. Q

«Grande es la satisfacción que nuestra Sociedad 
experimenta al pensar no puede ser mas aproposito,

—  11 —
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para el logro de sus fines, el momento en que llega
mos á V. E.; porque son conocidos de todos la ilustra- 

. cion y nobles sentimientos del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, y el espíritu levantado y recto de 
quien, por tantos méritos, le preside dignamente.

«Por esta razón,.Excmo. Sr., yen cumplimiento de 
un deber, acudimos á V. E. suplicándole se digne to
mar en consideración el adjunto «Proyecto de Adi
ción á las Ordenanzas Municipales», y concederle su 
aprobación en bien de la moral, la higiene y la cul
tura del pueblo que administráis, y cuyo porvenir á 
todos nos es querido.

«Gracia es esta que la Sociedad Protectora de los 
Animales y las Plantas espera merecer de la justicia 
en que siempre se inspiran los actos de V. E.; para 
quien, seguramente, ha de constituir su concesión 
uno de los mas honrosos timbres.

«Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 31 de 
Agosto de 1879.

«En nombre de la Sociedad:

El Presidente ñon.0 El Presidente eívo.
J/ay Joocjuin, ¿ylrzoíispo deSevilla. $o$é ¿M.a tAsensio.

El l.er Viee-Presidente, El 2.° Viee-Presidente,
¿Manuel de la ¿cuente. ¿Juan 'Q.omcz ¿Hemos.

Los Consiliarios,
closé Villar Sánchez- ¿Pyodulfo ¿Mattoni. ¿Luis ¿11eraso.

El Depos. ° El Secr." del Interior,
X - ’]l1igucras. francisco 3\odriguez.

El Secretario General,
ü{amon ¿D.~ de ¿Bustamanle y Lyarcla.



Después de este acto, y en tanto el expediente for
mado al efecto por la Corporación municipal sufiía 
dilaciones sin cuento, originadas en los trámites le
gales porque necesariamente debía pasar nuestro 
Proyecto de Adición, y los cuales seguimos impacien
tes paso á paso, esperábamos con ansiedad siempre 
creciente su resolución definitiva que, al fin, nos fue 
comunicada en el siguiente oficio.

«Alcaldía de Sevilla.—Sección 2.a—Negociado de
Gobierno.—Núm.° . .

«El Excmo. Sr. Gobernador de la Provincia en ofi
cio de 17 de Enero último me participa que la Excma. 
Diputación Provincial se ha servido aprobar la Adi
ción á las Ordenanzas Municipales que á instancia de 
esa Sociedad, y con las modificaciones introducidas 
por la Comisión de Asuntos Especiales acordó se lu
ciese el Ayuntamiento de mi presidencia en Cabildo 
de 18 de Junio último, para evitar el mal trato de los 
animales en las vias públicas, cuya adición se liara 
pública en la forma dispuesta por la Ley Municipa , 
dentro de un breve plazo. , Tr c nTto

«Tengo la satisfacción de participarlo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.

«Dios guarde á V. S. muchos años. Sevilla 1~< de 
Febrero de 1881.—Francisco González Alvarez.

«Sí. Presidente de la Sociedad Protectora de los 
animales y las plantas.»

—  13 —
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A D I C I O N
Á  L A S

ORDENANZAS MUNICIPALES
DE LA CIUDAD DE SEVILLA.

Artículo 1." Los que maltraten pública y abusi
vamente á los animales domésticos, incurrirán en la 
multa de una á cinco pesetas, y de cinco a diez en
caso de reincidencia.

Art. 2.° Se considerarán animales domésticos paia 
los efectos del artículo anterior, todos los que nacen, 
viven, se educan, son alimentados y se reproduce n 
bajo la inmediata dependencia del hombre que os 
utiliza: v además las aves insectívoras y todos los 
animales que pueden ser útiles al hombre en estado 
de domesticidad y sean susceptibles de ella.

Son malos tratamientos: .
l.° Las heridas hechas voluntariamente.
2 ° Los golpes violentos, repetidos y manifiesta

mente abusivos y en todo caso los golpes dados con 
el pie ó con el mango del látigo.

3 o La carga ó los trabajos excesivos.
4°  El trabajo de los animales enfermos o heridos, 

el uso de arreos ó guarniciones que por su excesivo 
peso, construcción defectuosa ó mal estado de conser
vación fatiguen á los animales ó les ocasionen llagas 
¿"heridas, y el hecho de colocar sobre estas los arreos.
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5. La privación abusiva de alimentos, aire, mo
vimiento ó luz.

6. ° El hecho de levantar á fuerza de golpes á los 
animales caidos accidentalmente ó agoviados bajo la 
carga, en vez de desuncirlos ó descargarlos.
. 1 • El abandono en la via pública de animales re- 

ciennacidos, heridos ó enfermos.
S.° Toda acción que produzca el resultado de cau

sar sufrimientos, tormentos ó dolores á los animales 
para obtener de ellos un trabajo evidentemente su
perior á sus fuerzas.
. ®\ El acto de hartar de agua de una manera ar

tificial y forzada al ganado puesto en venta ó desti
nado al Matadero.

10. “ Toda suerte de sufrimientos inútiles é inne
cesarios ocasionados á los animales destinados al co
mercio y á la alimentación pública, sea durante su 
conducción, en el Matadero, en los mercados ó en 
otros puntos.

11. “ Los crueles actos de cegar á los cuadrúpedos 
o las aves bajo cualquier pretexto que fuere, arran
car las plumas á los volátiles vivos, desollar los co
nejos^ antes de matarlos y otros análogos.

V'f , Ea caza 611 cualquier forma dentro de la Ciu
dad ó á menos de un kilómetro de distancia de la úl
tima casa de esta, incluyendo la de lanzar á las aves 
por medio de elásticos cuerpos sólidos, y el tiro al 
blanco sobre un animal vivo, que puede por tal mo- 

una prolongada agonía.
, 13 • La.s riñas en la via pública de gallos, perros
u otros animales que puedan quedar heridos y hasta 
sufrir una muerte dolorosa.

14.° La destrucción de nidos de gorriones v de 
toda clase de pájaros insectívoros y su venta pública.
, lo ' , bacer conducir una carga excesiva á lomo, 
o enganchar en pequeños carruages á los perros 
machos cabríos, carneros ó cualquier otro animal que 
no reúna condmiones especiales de resistencia.
, , , 1 ,líso etl el trabajo por un tiempo excesivo
de los caballos, mulos ó asnos enfermos, viejos ó ex-
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17. ü El acto de cargar á estos mismos cuadrúpe
dos sin que lleven convenientemente colocados el cor
respondiente aparejo.

18, “ Cualquier acto directo de violencia ó de bru
talidad, y todos los demás voluntarios que den por 
resultado ocasionar á los animales sufrimientos no 
justificados por la necesidad.

Art.“ 3.° Los que produjeran la muerte á los pá
jaros ú otros animales igualmente útiles, por medio 
de semillas ó cualquiera otra sustancia envenenadas, 
serán castigados con la multa de 25 á 50 pesetas; 
pero en caso de reincidencia se pasará el tanto de 
culpa al Juez de 1.a instancia á que corresponda, para 
que sean procesados con arreglo á lo prevenido en el 
art. 356 del Código Penal vigente.

A r t . 4.° Para la imposición de la pena se tendrá 
muy en cuenta la circunstancia, que se estimará 
agravante, de publicidad, entendiéndose que existe 
cuando los actos punibles hayan sido cometidos en las 
calles, plazas, paseos, caminos, jardines ú otros lo
cales abiertos al público.

A r t . 5.° Los padres, maestros ó tutores serán res
ponsables de los daños causados por los niños cuya 
educación y cuidado estén á su cargo; pero quedarán 
libres de la multa la primera vez, en cuyo caso solo 
serán amonestados.

A r t . 6.° Los miembros de la Sociedad Protectora 
de los animales y las plantas quedan facultados para 
usar un billete con su escudo y el de este Excmo. 
Ayuntamiento, mediante cuya presentación tendrán 
derecho en todo caso á requerir de dichos agentes el 
cumplimiento inmediato délas prevenciones anteriores.

A r t . 7.° Quedan igualmente autorizados los indivi
duos de la referida Sociedad Protectora á intervenir de 
idéntica manera en cuantos casos vieren infringidas 
las leyes de caza y pesca (1) que se hallan en vigor, así 1

(1) A c tu a lm e n te  solo sé halla en vigor la ley de caza decre
tada en 10 de Enero de 1879; pero no existe aún el Reglamento 
especial determinando las aves insectívoras, de que habla su artí
culo 17.
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como en las faltas á lo preceptuado sobre flores y ár
boles en el art. 293, capitulo 1." título 4.° de las Orde
nanzas Municipales publicadas en 21 de Setiembre 
de 1876. (1)

Art. 8.° Dicha Sociedad Protectora producirá sus 
quejas á la Autoridad del Sr. Alcalde del distrito á 
que pertenezcan los Agentes Municipales, siempre 
que éstos se negaren á evitar ó corregir las infrac
ciones de estas reglas, después de haber sido llamados 
á prestar los debidos auxilios por alguno de los Sres. 
Sócios. En este caso acompañará el número de orden 
del Agente.( 2 )
© o n  R a f a e l  ^ a l v a t e l l a  y  R o d r í g u e z , 

Abogado y  Secretario del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad.

CERTIFICO: Que la anterior adición á las Orde
nanzas Municipales y reforma del artículo 213 de las 
mismas han sido acordadas por el Exmo. Ayunta
miento en sesión celebrada el dia 18 de Junio de 1880, 
y aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia en 17 de Enero del presente año.

Sevilla '28 de Febrero de 1881.
v:° b.°

El Alcalde,
Cfonzalez ^llvarez.

7 {afael Saleatella.

(1) El art. 293 dice:
«Los que rompan ó deterioren de algún modo la arboleda de

los paseos, las flores y plantaciones de los jardines......................
están obligados á resarcir el daño, e' incurrirán en la multa cié 
10 á 50 pesetas.»

(2) El Ayuntamiento, á la vez que aprobó la presente Adi
ción, reformó por su iniciativa el art. 213 délas Ordenanzas. Asi
mismo introdujo algunas modificaciones en el proyecto presen
tado por la Sociedad.
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¡ I o n  F r a n c i s c o  , C o n z a l .k x  ^ l v a r e z , 
’Teniente Primero de Alcalde, Presidente acciden
tal del Eoceno. Ay untamiento de Sevilla.

Hago saber: Que el Exorno. Ayuntamiento acordó 
en Cabildo de 18 de Junio del año de 1880 y el Exorno. 
Sr. Gobernador Civil de la Provincia se ha servido 
aprobar en 17 de Enero último, la anterior adición á 
las Ordenanzas Municipales y reforma del artículo 
213 de las mismas.

En su virtud, y por acuerdo Capitular de 24 del ci
tado mes de Enero, las publico para su observancia 
desde el dia de hoy.

Sevilla 7 de Marzo de 1881.

francisco 'Qonzalez tÁlvarez.

Concluida su lectura, la Junta acordó unánime
mente un voto de gracias para el Exorno. Ayunta
miento, que le fué comunicado en los siguientes tér
minos:

«Reunida esta Sociedad en sesión general el dia 13 
del presente ha escuchado, animada del más vivo en- 
tusiásmo, la comunicación de Y. E. en que le participa 
haber sido aprobada definitivamente la Adición á las 
Ordenanzas Municipales que tuvo la honra de propo
ner al Excmo. Ayuntamiento de vuestra digna Presi
dencia; é inspirada en la más profunda gratitud acor
dó por unanimidad un voto de gracias para dicha 
Corporación, que ha sabido enaltecerse al otorgai á 
Sevilla ese precioso Código protector, por medio del 
cual elevará indudablemente el nivel de su cultura; 
y por cuyo cumplimiento velará, cuidadosa, la Protec
tora Hispalense segura del noble apoyo de la autori
dad de V. E.
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Lo que tengo el honor de comunicar á V. E.. ro
gándole se digne hacerlo presente á ese Excmo. Ayun
tamiento.

. Dios guarde á V. E. muchos años.—Sevilla 20 de 
Febrero de 1881.—El Presidente, Manuel [{omero Des
calzo.—El Secretario General, Ramón D.z de Busta- 
mante.

Excmo. Se. Alcalde Presidente de esta Capital.»

No satisfechos aún con tan precioso triunfo, alcan
zado por medio de una infatigable perseverancia en 
el trabajo de la propaganda protectora, y ante el de
seo de hacer lo mas extensivos posible los beneficios 
de aquel, la Directiva elevó al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia la respetuosa solicitud que co
piamos á continuación.

«Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta Provincia'.

Deseando la Sociedad Sevillana Protectora de los 
animales y las plantas que llegue á ser una verdad 
en la práctica la Adición á las Ordenanzas Municipa
les recientemente sancionadas por V. E., y conocedora 
de su alta ilustración y del entusiasmo y solicitud coji 
que atiende á cuanto puede elevar el nivel de la cul
tura y bienestar de esta Provincia, acude á V. E. alen
tada por la justa esperanza que tan relevantes dotes 
le hacen concebir, suplicándole se digne prestarle el 
apoyo de su respetable Autoridad, ordenando á los 
agentes de ella que auxilien á la Protectora Hispa
lense en la vigilancia y cumplimiento de la mencio
nada Adición. en igual forma que por esta se obliga 
á la Guardia Municipal.

Al mismo tiempo, y considerando cuán necesario 
es para hacer fructífera nuestra obra que el conoci
miento y observancia de esas regias, inspiradas ade
más en un sentimiento de justicia, se estienda cuan
to fuere posible, hasta generalizarse, ruega á V. E. 
igualmente que recomiende su aplicación á todos los 
Ayuntamientos de la Provincia de su digno mando; 
segura de que no se harán esperar mucho en benefi-



ció de esta los resultados trascendentales de aquella.
Es gracia que dicha Sociedad espera alcanzar de 

la ilustración y bondad de V. E. cuya vida guarde 
Dios muchos años.

Sevilla 30 de Abril de 1881.—El Presidente: Manuel 
Romero Descalzo.— El Vice-Presidente l.°: Antonio 
del Canto Torralbo.— El Vice-Presidente 2.°: Antonio 
de Paduray Junguito.—Consiliarios: Luis Escudero y 
Peroso, Antonio Zubia, R. Mattoni de la Fuente, Ra
fael Quevedo, Antonio Castilla.—Contador: "Vicente 
Guillen.— Archivero y Bibliotecario: José Antonio Cor
dero.—Depositario: Camilo Saenz.—Secretario del In
terior: Ricardo García.—Secretario General: Ramón 
D.z de Bustamante y García.»

(1)
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(D La imposibilidad de demorar mucho tiempo esta publica
ción, ha impedido á la Sociedad esperar la contestación del bi. 
Gobernador, para unirla al presente historiado.
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30AS Ordenanzas Municipales en sus Disposiciones 
generales, artículo 306, dice que:. «Todos los depen
dientes de la Autoridad municipal están obligados á 
hacer cumplir lo prevenido en las referidas Ordenan
zas y dar cuenta de las contravenciones de que tuvie
ren noticias»; y la disposición 1.a de las generales de 
la Ley de Caza dice: «Queda á cargo de la Guardia 
Civil, que por su instituto ejerce vigilancia en el cam
po y despoblado, el cumplimiento de dicha ley en to
das sus partes.»

Por lo tanto el sócio que presenciare la infracción 
de una cualquiera de las reglas comprendidas en la 
Adición ó la Ley, se acercará inmediatamente á algu
no de los agentes de una ú otra Autoridad exigiéndo
les de la manera más cortés el cumplimiento de aque
llas; y tomará nota (que remitirá luego, por escrito y 
firmada, á la Secretaría de esta Sociedad) del hecho, 
espresando claramente su clase, como asimismo el si
tio en que tuvo lugar y el número del agente que hu
biere intervenido; manifestando si éste ha cumplido 
ó nó con su deber, y procurando revestir su conducta 
de la mayor prudencia.

Cuando un Sócio extraviara su billete ó la Socie
dad se viera en la dolorosa necesidad de exigirle su 
devolución, ya por haber sido baja ó por uso impru
dente de aquél, se dará por nulo, declarándolo clan
destino, y se pai'ticipará así á los agentes de la Au
toridad.



4p[o se detiene el anhelo de la Sociedad en la publi
cación de sus Reglas protectoras y la más  ̂estricta 
observancia de ellas; y para que esta llegue á ser ex- 
pontánea algún dia, procurará aproximar á sí por 
cuantos medios le sugiera el ánimo de que se halla 
inspirada, no sólo á los encargados de hacerla cum
plir sino que, muy especialmente, á aquellos sobre 
quienes ha de ser mas esmerada nuestra vigilancia.

. Para esto, la Sociedad instituye premios que serán 
distribuidos en sesión solemne celebrada al efecto, 
9/11. U ctl ffi 011 tG

Dichos premios se adjudicarán á los carreros y co
cheros que prueben cuidar con especial esmero y ca
riño á los animales que manejen, á los agentes de 
la Autoridad que demuestren mas celo en la vigilan
cia y cumplimiento de la Adición y á cuantos indi
viduos lleven á cabo actos en que se demuestre de 
un modo claro tener grandes sentimientos protec
tores.

Entre los premios que se otorguen á los cocheros, 
carreros y alquiladores de caballos de silla, consisti
rá alguno en un distintivo que, en el uso de su indus
tria, le recomiende á las personas de nobles senti
mientos, sean ó no socios.

La importancia que entraña la Adición á las Or
denanzas y su aprobación definitiva no puede en mo
do alguno pasar desapercibida á los ojos de cuantos 
la estudien, y reflexionen sobre la doctrina en que se 
halla inspirada.

En un país en que las leyes abundan, siendo tan 
excesiva su reglamentación como rara la observan-
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cia de ellas, nuestro Código protector municipal sería 
únicamente un documento más para aumentar los fo
lios del archivo de la Ciudad, si no existiera su artí
culo 6.°

Pero es preciso que los Sres. socios interpreten 
bien el uso que han de hacer del billete que dicho ar
tículo pone en sus manos, y que por ningún motivo 
pueda en tiempo alguno existir causa bastante á que 
le sea retirado.

Los miembros de la Protectora —por exagerado 
que sea su sentimiento— nunca tendrán derecho á 
insultar á los infractores de la Adición, ni á faltar al 
respeto á los mismos ó á cualquiera de los agentes 
que se negaren á cumplir con su deber. En el acto de 
presenciar cualquier falta, su misión ha de concre
tarse á llamar á un agente, darle de ella conoci
miento, y exigirle la observancia estricta de la Adi
ción; pero la moderación y cortesía mas constante 
deberá presidir su conducta en todos los casos; en la 
firme inteligencia de que sólo asi serán dignos siem
pre de la autorización concedida por el Excmo. Ayun
tamiento, y del entusiásmo y entereza' con que fué 
nuestro Proyecto defendido en las sesiones de aqueL 
'por los Sres. Concejales que tan fielmente supieron 
interpretar el pensamiento de la Sociedad cuando 
propuso con particular interés el billete personal.

Sin este el resultado de nuestro trabajo sería 
nulo: con él la vigilancia de la Protectora puede ser 
efícáz y fructífero aquél, pues interviniendo direc
tamente en cuantos casos de infracción conozca., 
hallará en su mano el medio seguro de corregirlos, 
evitando así poco á poco, unas veces con el castigo, 
otras con el ejemplo, la repetición constante de ac
tos indignos de un pueblo culto.

Afortunadamente en España llevamos una gran 
ventaja á algunos países, y es que difícilmente en
contramos personas que martiricen á los animales 
por mero placer. La costumbre, más que el mal sen
timiento, es la que hace ver con frecuencia é impa
siblemente aun á muchas personas cultas, sensatas é 
ilustradas, actos de repugnante crueldad llevados á
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cabo sobre animales indefensos, útiles y nobles.
Un ejemplo tenemos en las mil y mil personas 

ilustradísimas y de sentimientos generosos que pre
sencian con asiduidad las riñas de gallos y las cor
ridas de toros. Incapaces muchos de maltratar por sí 
al mas insignificante pajarillo, sin desconocer cuánto 
hay de brutal en aquellos cruentos espectáculos, acu
den presurosos á ellos, sin que le repugne ver como 
se estropeá allí la belleza del lenguage, se holla el 
principio de autoridad, se ultraja la moral y se exige 
con fruición muchas veces, no digo el sacrificio de la 
vida de nobles animales que tantos beneficios nos re
portaron, sino hasta la de hombres vendidos por la 
fascinación del lucro y por-su propia condición.

No podemos esplicarnos semejante acto mas que 
por la influencia de la educación y la costumbre.

Lo mismo observamos en otros defectos sociales: 
la humanidad tiene muchos vicios que á veces reba
jan al hombre hasta convertirlo en repugnante bes
tia. Con frecuencia vemos la razón dominada y oscu
recida por la pasión; y el convencimiento es en estos 
casos el arma poderosa y única con que deben modi
ficarse las costumbres que le denigran.

Cuando aquel aprenda á conocer hasta donde de
be respetar el derecho á la vida en los demás sé- 
res, podrá considerarse digno del propio: mas para 
llegar á este fin moral urje que se lo demostremos 
por medio de la educación y del mas riguroso ejemplo.

4
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f í O  existiendo aún el Reglamento especial sobre aves insectí
voras de que liabla el artículo 17 de la Ley vigente de caza, cree
mos de utilidad suma facilitar al público en general el conoci
miento de las que reportan grandes ventajas para la higiene y la 
agricultura, especialmente en esta Provincia.

En su consecuencia tenemos el gusto de publicar la lista que 
debemos á la amabilidad del Dr. D. Antonio Machado y Nuñez, 
sábio Catedrático de Historia Natural en la Universidad de Sevi
lla y uno de nuestros mas entusiastas y distinguidos consocios; 
y rogamos á cuantos por pasatiempo ó aversión injustificada se 
entretienen en cazar á esos pájaros, los miren con algún más 
respeto, en gracia siquiera al bien que nos reportan y por propio 
egoísmo, ya que nó por un sentimiento más noble. v

GÉNERO LANIUS «Desollador ó Pega-reborda.

Nombre vulgar.

. . Alcaudón real.

. . Meridional.

. . Pequeño alcaudón.

GÉNERO MUSÍCAPA Ó «Tragamoscas.»

S j Musícapa grísola . . . .  Gris, 
o » Alvícolis . , . de collar.

» Luctuosa . . . Pincha-higos.

Nombre técnico.

® i Lanius excubitor .
| l » Meridionalis .
» f » Minor . . .

GÉNERO TURDUS Ó «Mirlo.»
Turdus viscivorus.

1 Pilaris. .
. 1 » Músicus .ir 1 O I Iliacus. .

CJ \ » TorcuatusC- |IfJ j » Me'rula. .S I » Miglatorius 
Saxatilis .1 »

\ » Cianeus . .

Drena ó charla.
Zorzal.
Músico ó tordo.
Malviz.
Mirlo de peto blanco.
Mirlo.
Temigrante.
T. de rocas ó Mirlo de rocas. 
T. azul ó mirlo azul.
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Nombre técnico. Nombre vulgar.

GÉNERO SYLVIA Ó «Pico lino.

Sylvia Turdoides.
Olivetorum . . Olivarera.

» Pluviátil . . . . de lluvia.
Rubiginosa. . . . La rubita.
Fluviatilis. . . . de rio.

» Locustella
» Centhiola.1 ^ Aquática.

1 ^ Fragmites.
1 y> Arundinacea.1 * Palustris.
/ * Oetti.
\ * Troglodites . . . Troglodita.

» Cistícola . . . . Cistícola.
» Luscinia . . . . Ruiseñor.
» Galactodes. . . . Curruca ó coli-rubio.
» Atricapilla . .

Melanocepliala . . Cabeza negra.
Cinérea. . . . . Cenicienta.
Curruca . . . . Curruca.
Provincialis . . . Provincial.

\ > Rubecula . . . . Garganti-rojo.
» Suecica. . . . . Suecica ó pecho azul
» Tithis . . . . . Coli-rojo.

Phenicurus. . . . Ruiseñor de paredes.

GÉNERO SAXICOLA.

Saxícola Rubicola . . . Collalba ó cagachín.
» CEnantlie. . . . Culiblanco-grande.

1 » Spatazina. . . . Espatacina.
Leucomela. . . Blanca.
Rubetra. . . . La rubetra.

g é n e r o  m o t a c il l a .

) Motacilla-eris . . . . . Lavandera.
-) * amarilla. . . . Pipita real.

GÉNERO OMNIVORA «Fringilla.»

Fringilla Chloris . . . .  Verdecillo.
» Petronia. . . . Gorrión de los bosques.
» Hispaniolensis . Español.



Nombre técnico. Nombre vulgar.

Fringilla Montana. . . . Gorrión de monte.
1 » Serinus . . ,. Cini.
! » Coelebs. . . . Pinzón real.

•2 / » Montifringilla. . Pinzón morisco.
% 1 » Cannabina. . . Pardillo.
I  » Spinus. . . . Verderón.

» Linaria. . . . Chamar!.
1 » Cardualis . . . Gilguero.

Nuestra Sociedad sostiene actualmente relaciones con ciento 
cincuenta y tres de igual índole de las trescientas veinte y ocho 
establecidas hasta hoyen todas las naciones del Mundo, hallán
dose también adherida á la «Union de Sociedades Protectoras», 
fundada en el Congreso Internacional celebrado por estas en Pa
rís el año 1818.

■Sevilla -15 de ¿Mago de iS S i.

V.° B.°
El Presidente,

[Manuel Homero (Descalzo.

Por lo no firmado 
El Secretario Oral.. 

Uijimon (D.“ de (Bustamanlc 
'(¡lar cía.



«Artículo l.° Esta Sociedad completamente extraña á toda 
idea política y religiosa, tiene por objeto promover por cuantos 
medios sean posibles, ya directa ó indirectamente, la conserva
ción y desarrollo de los animales y plantas útiles.»

R E G L A M E N T O .

«Art. l.° Formarán esta Sociedad tres clases de socios: resi
dentes, corresponsales y honorarios.

Art. 5.° La admisión de cualquier socio, ya residente, corres
ponsal ú honorario, se hará en virtud de propuesta escrita y fir
mada por un socio, y por votación secreta de la Junta Directiva.

Los residentes y corresponsales también podrán ser admiti
dos á solicitud propia, dirigida al Presidente ó Secretario gene
ral, quienes formularán y firmarán la propuesta que habrán de 
presentar á la Junta, sobre la que asimismo recaerá votación 
secreta.

Art. 6.° Tanto los residentes como los corresponsales, abona
rán desde luego tres pesetas como cuota de entrada.

Los residentes satisfarán además desde el mes siguiente al de 
su entrada, la cantidad mensual de una peseta.

Los corresponsales están exentos del pago de toda cuota men
sual, mediante un donativo consistente en libros ú objetos de fá
cil conservación, y mas tarde, cuando la Sociedad cuente con 
un .lardin zoológico, en plantas ó animales que pueda cultivar 
ó conservar en e'l.>



TEXTO DEL BILLETE PERSONAL
Á QUE HACE REFERENCIA EL ART. 6.° DE LA ADICION.

A N V E R S O .

«Reprimir la crueldad y malos tratamientos del liombre ha
cia el animal és contribuir á la cultura de aquél, cumpliendo á 
la vez un deber exigido por la moral, la religión y la justicia.

Respetar y proteger la vida del animal y de la planta és con
servar la del hombre procurando su bienestar.»

BILLETE PERSONAL É INTRASMISIBLE.
Sevilla . . .  de.........................de 188 .

TCl Presiden te. Núm. . . El Secretario general.

El Socio.

R E V E R S O .

«La Adición á las Ordenanzas Municipales aprobada por el 
Excruo. Ayuntamiento el 4 de Junio de 1880, á propuesta de la 
Sociedad Protectora, dá derecho á los miembros de esta á exigir 
de los Agentes de la Autoridad —mediante el presente billete— 
la estricta observancia de aquella, en cuantas contravenciones 
sufra.

La Sociedad ruega á todos sus individuos tengan la bondad 
de participar á la Secretaría, por escrito, todos los casos en que 
intervengan, y circunstancias que en ellos concurran; incluyendo 
la de ausencia ó conducta de los agentes, manifestando el nú
mero de orden de éstos y el Cuerpo á que pertenezcan, para pro
ceder al cumplimiento del art. 8.° de la Adición, ó premiar su 
celo si de él dieran repetidas pruebas.»


